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INTRODUCCIÓN

ÅActualmente es de suma importancia contar con 
información de calidad para cualquier gobierno existente, 
debido a que es un insumo relevante para la definición e 
instrumentación de políticas públicas que conlleven al 
desarrollo de una nación y por ende a mejorar la calidad 
de vida de sus ciudadanos. 

ÅEn este sentido, el presente curso tiene como principal 
finalidad que los asistentes identifiquen los aspectos 
técnicos que la norma establece para la generación, 
captación e integración de la información catastral y 
registral, que se deben de aplicar por parte de las 
instituciones catastrales del país, para contribuir de 
acuerdo a su ámbito de competencia y atribuciones a la 
estandarización de la información catastral.  
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PANORAMA 
GENERAL



CONTEXTO



En la actualidad, a nivel mundial, el uso de la información geográfica ha adquirido mayor relevancia en la toma 

de decisiones sobre aspectos de planeación de ámbito social y económico,  en parte debido al avance que se 

tiene en el uso de las tecnologías de la información.

CONTEXTO
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Ubicar geográficamente hechos, sucesos, datos de interés, de manera inmediata, se ha convertido en un 

denominador común en la realización de las actividades diarias.

CONTEXTO
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Por lo tanto, es imprescindible contar con información actualizada, homogénea e intercambiable que apoye 

la toma de decisiones.
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En este sentido, en México, la información geográfica es producida en su mayoría por diferentes 

Unidades del Estado, bajo criterios propios que cubren únicamente sus necesidades, sin embargo, los 

avances tecnológicos y la globalización, entre otros factores, obligan a establecer especificaciones 

técnicas que garanticen que esta información cumpla con la calidad y características que la sociedad 

requiere. 
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SITUACIÓN ACTUAL 
DE LA 
INFORMACIÓN 
CATASTRAL



*Incluye institutos y direcciones catastrales o  catastrales y 
registrales;  así como otras dependencias gubernamentales que 
son responsables de la actividad catastral en el estado

Propiedad social

Propiedad pública federal

Propiedad privada

Propiedad pública

Propiedad privada

Propiedad pública

Registro Agrario Nacional (RAN)

Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales 

(INDAABIN)

Catastros estatales*

Catastros municipales

En México la información geográfica en materia catastral, es producida bajo sus propios criterios,  por diferentes 

instituciones como se muestra a continuación

DE LA ACTIVIDAD CATASTRAL

INSTITUCIONES ENCARGADAS



SITUACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Esta diversidad ha originado que la información geográfica en materia catastral presente situaciones como:

Å Que la información sea levantada con recursos insuficientes y calidad mínima. 

GEOGRÁFICA EN MATERIA CATASTRAL 



ÅQue la información sea levantada con recursos y calidad intermedia.

SITUACIÓN DE LA INFORMACIÓN
GEOGRÁFICA EN MATERIA CATASTRAL 



ÅQue la información sea levantada con recursos suficientes y buena calidad. 

SITUACIÓN DE LA INFORMACIÓN
GEOGRÁFICA EN MATERIA CATASTRAL 
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MARCO 
NORMATIVO



Para corregir las situaciones anteriormente 

planteadas, una de las acciones a realizar es 

establecer un marco normativo en el que se 

especifiquen las características, criterios, 

reglas, especificaciones, etc., que la 

información catastral debe cumplir para lograr 

la homologación y la calidad requerida a nivel 

nacional, que la sociedad demanda.

FUNDAMENTO LEGAL

En este sentido, el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) ha elaborado 

y publicado diversas disposiciones 

normativas, con el fin de homologar, 

estructurar  y estandarizar la información 

geográfica, tomando como base las 

atribuciones que le confiere la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística 

y Geográfica (LSNIEG).



ARTÍCULO 57.- El Instituto deberá elaborar y someter a 
consideración del Comité Ejecutivo correspondiente, las normas técnicas 
y las metodologías que sean necesarias para realizar las Actividades 
Estadísticas y Geográficas de alguna materia o sector, cuando la Unidad 
que corresponda no las proponga oportunamente o éstas no tomen en 
cuenta los estándares nacionales e internacionales o, en su caso, las 
mejores prácticas en la materia.

FUNDAMENTO LEGAL



Norma Técnica sobre 
Domicilios Geográficos

Norma Técnica para el Sistema 
Geodésico Nacional

Norma Técnica de Estándares 
de Exactitud Posicional

Norma Técnica para la 
Generación, Captación e 
Integración de Datos 
Catastrales y Registrales 
con fines estadísticos y 
geográficos

Norma Técnica para la elaboración 
de Metadatos Geográficos

Diccionarios de datos 
catastrales escalas 1:1 000 y 
1:10 000

Lineamientos para el intercambio 
de información catastral con fines 
estadísticos y geográficos

Norma Técnica para generar, 
implementar, actualizar y 
administrar la Clave Única del 
Registro del Territorio con fines 
estadísticos y geográficos

Y SU RELACIÓN CON EL TEMA CATASTRAL

NORMATIVIDAD TÉCNICA 
ELABORADA POR EL INEGI 



NORMA TÉCNICA 
PARA LA GENERACIÓN, 

CAPTACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE 

DATOS CATASTRALES 
Y REGISTRALES CON 
FINES ESTADÍSTICOS 

Y GEOGRÁFICOS



DISPOSICIONES 
GENERALES



NORMA TÉCNICA PARA LA GENERACIÓN, 
CAPTACIÓN E INTEGRACIÓN DE DATOS 
CATASTRALES Y REGISTRALES CON FINES 
ESTADÍSTICOS Y GEOGRÁFICOS

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2012.

Se puede consultar en:

https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Norma_Te

cnica_Datos_Catastrales.pdf

Norma Técnica para 
la Generación, 

Captación e 
Integración de Datos 

Catastrales y 
Registrales con fines 

estadísticos y 
geográficos

Tiene como objetivo: Establecer las disposiciones 

para la generación, captación e integración de 

datos catastrales y registrales, con el fin de 

promover su armonización y homogeneidad, y a 

su vez contribuya al fortalecimiento del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica.

https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Norma_Tecnica_Datos_Catastrales.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Norma_Tecnica_Datos_Catastrales.pdf


ALCANCES

Exista una normatividad técnica a nivel nacional que 
regule la actividad catastral.

Resultado de la aplicación de la norma técnica se 
obtendrá información georreferenciada y 
homogénea.

La información contará con una estructura estándar 
lo que facilitará el intercambio y la interoperabilidad 
entre diferentes instituciones.

La información contará con mayor calidad al cubrir 
los estándares establecidos en la normatividad.



Es de observancia obligatoria para las Unidades

del Estado, que intervengan o participen en la

generación, captación e integración de datos

catastrales y registrales, realizadas por sí mismas o

por terceros cuando estas Unidades les

encomienden dichas actividades.

ÁMBITO DE APLICACIÓN



ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS



La finalidad es que a nivel nacional se tenga la misma concepción de los términos.

Actualización 

catastral
Catastro

Levantamiento 

catastral

Datos 

catastrales

Condominio

Construcción

Manzana

Zona  catastralSector catastral

Predio o 

Inmueble 

Región 

catastral

Clave Catastral

Predio rural Predio urbano

DEFINICIONES DE

TÉRMINOS CATASTRALES



Los datos catastrales y registrales a incorporar al SNIEG por las UE estarán integrados en una estructura

básica homogénea y normalizada.

ESTRUCTURA DE DATOS 
CATASTRALES Y REGISTRALES

Tipo de propietarios de predios 
privados y públicos, urbanos y 

rurales

Predios de propiedad social: 
parcelas y tierras de uso 

común

Catálogo de propietarios de 
predios de propiedad social

Estados, Municipios, 
Localidades, Asentamientos 

humanos, Manzana

Región, Zona y Sector CatastralConstrucciones

Catálogo de propietarios de 
predios privados y públicos, 

urbanos y rurales

Predios privados y públicos, 
urbanos y rurales

Colindantes de predios privados, de 
propiedad social y públicos, urbanos 

y rurales

Tipo de propietarios de 
predios de propiedad social

Núcleos Agrarios

Vialidades, Vías de comunicación 
terrestre, Ríos  arroyos y cuerpos de 

agua

ESTRUCTURA DE DATOS CATASTRALES Y 
REGISTRALES



Cada predio (urbano o rural) deberá estar identificado en forma única con una Clave Catastral Estándar

conformada de 31 caracteres que representan divisiones administrativas y catastrales, como se muestra a

continuación:

Componentes 

de la clave 

catastral

Estado
Región 

catastral
Municipio

Zona 

catastral
Localidad

Sector 

catastral
Manzana Predio

Condominio

Edificio Unidad

Núm. de 

caracteres
2 3 3 2 4 3 3 5 2 4

Nota: En el caso de predio rurales, se codificarán con ceros los campos de localidad, sector catastral, 
manzana y condominio y en predios urbanos que no sean condominios, se llenarán con ceros los 
campos de edificio y unidad.

CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR



Unificar a nivel nacional las divisiones, administrativas y catastrales, a utilizar para el control de los datos, así

como sus acepciones.

DIVISIONES ADMINISTRATIVAS Y CATASTRALES



Lograr que exista correspondencia entre los datos de los Catastros y RPP, así como los del RAN, con la

finalidad de contar con la misma cantidad de predios en las bases de datos de dichas instituciones.

LA INFORMACIÓN CATASTRAL Y REGISTRAL
VINCULACIÓN DE



CÉDULA CATASTRAL

Documento electrónico que contiene los principales elementos, que como mínimo cada catastro debe 

captar de los predios.



CÉDULA ÚNICA CATASTRAL Y REGISTRAL

Documento a utilizar cuando se efectúe la vinculación de los datos catastrales y registrales de cada uno 

de los predios, mismo que contiene los elementos mínimos que garantizan su asociación. La información que 

se recabe a través de esta cédula será integrada al SNIEG por el medio que se determine para ello.



La información catastral estará asociada a los estados, municipios y localidades, cuyos nombres y claves 

deberán apegarse al Catálogo Único de Claves de Entidades, Municipios y Localidades, mismo que puede ser

consultado en la ruta:

1Posterior a la publicación de la norma, se hizo un 
ajuste en el nombre de esta catálogo a quedar como 
Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas 
Estatales, Municipales y Localidades

https://www.inegi.org.mx/app/ageeml/ 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y LOCALIDADES1
CATÁLOGO ÚNICO DE CLAVES DE 

https://www.inegi.org.mx/app/ageeml/


Para ubicar geográficamente cada uno de los predios en sus componentes latitud y longitud, se realiza a través 

de la vinculación al Sistema Geodésico Nacional, en el siguiente orden jerárquico. 

Á Componente horizontal

Vinculación geodésica

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE LOS PREDIOS



Especificaciones de configuración del equipo: 

ÅMáscara de elevación: 10 grados

ÅIntervalo de registros: 15 segundos

Con el objetivo de alcanzar la exactitud posicional especificada para cada método utilizado en un levantamiento 
catastral, se deberá realizar la vinculación a la Red Geodésica Nacional Activa (RGNA), por medio de la 
utilización de equipo de doble frecuencia y empleando los tiempos indicados a continuación, mismos que 
dependen de la distancia a la RGNA.

Distancia de la estación GPS 
de control a la estación de la 

RGNA (kilómetros)

Tiempos de posicionamiento 
con equipo GPS (minutos) Equipo a utilizar

Hasta 100 60

De doble frecuencia
De 100 a 200 90

De 200 a 300 120

De 300 a 500 180

TIEMPO DE POSICIONAMIENTO PARA ESTACIONES 
GPS



Donde:

h: altura geodésica o elipsoidal

N: altura geoidal

H: altura ortométrica

Para ubicar geográficamente cada uno de los predios en su componente de altura, se debe transformar la 

altura geodésica a ortométrica, mediante el uso del modelo geoidal definido para México.

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE LOS PREDIOS

Á Componente vertical



VALLE 
DEL RIO 
SAN 
PEDRO

Red Geodésica Nacional (Activa, Pasiva, Local)

Vinculación 

Propagación 

Línea de control acimutal y lineal Puntos de control fotogramétrico

Las coordenadas geodésicas o elipsoidales (en su componente horizontal y vertical) se propagan hacia los 

vértices perimetrales del área por levantar.  

Localidad
Asentamiento humano 

(Fraccionamiento o colonia) Manzana Predio

PROPAGACIÓN DE COORDENADAS



Para la obtención de los vértices que delimitan a los predios, se utilizarán los métodos de levantamiento

siguientes:

LOS LEVANTAMIENTOS CATASTRALES
MÉTODOS A UTILIZAR EN 



Geodésicos Topográficos

Fotogramétricos

LOS LEVANTAMIENTOS CATASTRALES
MÉTODOS A UTILIZAR EN 



Para la aplicación de la Exactitud Posicional Horizontal (EPH) 
y Exactitud Posicional Vertical (EPV), así como para los 
levantamientos geodésico-topográficos se deberán observar 
las especificaciones señaladas en la Norma Técnica de 
Estándares de Exactitud Posicional.

ESTÁNDARES DE EXACTITUD POSICIONAL

Esta norma se puede consultar en: 
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Norma_Tecnica_de_Estandares_de_Exactitud_Posicional.pdf 



Cuando se realicen los levantamientos catastrales por el método geodésico topográfico, se deberá garantizar

que los resultados cumplan con la exactitud posicional indicada bajo el estadístico CEP95*.

Exactitudes posicionales 
CEP95 (metros)

GPS de Control 0.1 (Línea 
de Control Acimutal y 

lineal)

De apoyo 0.2 (Poligonal de 
apoyo y Puntos de 

precisión)

Predio Rural o urbano 
Horizontal 0.3

Vertical 0.5

* CEP95: Círculo de Error Probable al 95%.

EXACTITUD POSICIONAL HORIZONTAL Y VERTICAL



Cuando se utilicen equipos de medición topográficos, se deberán medir ángulos y distancias en las dos

direcciones, con el fin de cumplir con las exactitudes posicionales requeridas por el orden del levantamiento.

POLIGONALES DE APOYO



La información resultante de los trabajos del método geodésicoïtopográfico 
obtenida en campo, deberá ser sometida a procesos de revisión mediante 
programas específicos para comprobar que los valores observados 
cumplan con las exactitudes establecidas.

Se tendrá que efectuar el cálculo de coordenadas aplicando ajustes 
rigurosos por mínimos cuadrados.

LA INFORMACIÓN GEODÉSICAïTOPOGRÁFICA 
VALIDACIÓN DE
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Se utilizará cuando los vértices de los predios sean fotoidentificables y las dimensiones, las condiciones 
topográficas, el grado de contraste y la escala del vuelo o GSD* lo permitan.

Cámara analógica
Cámara digital

Imágenes de Satélite

* GSD : Ground Sampling 
Distance (Tamaño de 
píxel en el terreno).

MÉTODO FOTOGRAMÉTRICO
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Escala de vuelo Exactitud (metros)

1: 40 000 a 1: 20 000 1.0

1: 20 000 a 1: 15 000 .50

1: 15 000 a 1: 5 000 .20

< 1: 5 000 .10

En este método se medirán Puntos de Control Fotogramétrico (PCF) y se realizará la transformación de 

coordenadas geográficas a coordenadas cartesianas.

Se debe utilizar la proyección UTM, cuya exactitud está en función de la escala de vuelo.

MÉTODO FOTOGRAMÉTRICO



Cuando se trabaje con imágenes digitalizadas provenientes de cámaras analógicas la escala de vuelo 

dependerá de la superficie a medir, conforme a lo siguiente: 

Escala de vuelo
Predios a medir

(superficie en hectáreas)

1:20 000 a 1: 40 000 > 1.5

1:8 000 a 1: 20 000 > 0.5

1: 4 000 a 1: 8 000 
< 0.5

Predios urbanos

MÉTODO FOTOGRAMÉTRICO



Cuando el insumo sean imágenes derivadas de sensores digitales o conversión analógica digital, el tamaño de 

pixel dependerá de la superficie del predio a medir.

Tamaño del píxel en la imagen 

(metros)

Predios a medir 

(superficie en 

hectáreas)

< 0.20 Urbanos

< 0.30 < 0.5

< 0.50 > 0.5

< 1.0 > 1.5

MÉTODO FOTOGRAMÉTRICO



Los levantamientos fotogramétricos deberán garantizar una exactitud de:

Predios
Exactitud CEP95 

(metros)

Urbanos < 0.40

Rurales < 2.34

MÉTODO FOTOGRAMÉTRICO



Los archivos gráficos y tabulares obtenidos del método fotogramétrico, se integrarán a la información obtenida 

por el método geodésico-topográfico.

INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
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Se deberá realizar la transformación de

coordenadas geodésicas al sistema de referencia

vigente.

LATITUD     :22°осΩннΩΩ
LONGITUD : 46°нтΩмпΩΩ

SISTEMA DE 
REFERENCIA 

VIGENTE

TRANSFORMACIÓN DE COORDENADAS



Los predios, manzanas, núcleos agrarios, localidades y municipios deberán estar ubicados espacialmente

conforme a lo siguiente:

DIVISIONES Y NOMENCLATURA CARTOGRÁFICA



Los datos catastrales que se capten, se almacenarán en una base de datos geográfica. 

Base de Datos 
Geográfica

Predios

Construcciones

Vialidades

Ríos, arroyos y 
cuerpos de agua

Localidades

Estados

ALMACENAMIENTO DE LOS DATOS CATASTRALES
EN BASE DE DATOS GEOGRÁFICA
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Actualización

Consulta

Valuación

Emisión de 
Constancias

Cartografía Digital

Conservación del 
acervo

Administración de 
trámites

Estructura de datos 
catastrales y 
registrales 

(información 
mínima)

La base de datos que conformen los catastros deberá tener las características necesarias para soportar los 

procesos catastrales que realizan éstos, según sus necesidades. 

CONFORMACIÓN DE BASE DE DATOS



ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS

La información contenida en las bases de datos será actualizada de forma permanente y periódica 

considerando los siguientes aspectos.

Tipo de áreas Clasificación de los tipos de áreas
Periodo de actualización 

(años)

Urbanas dinámicas
Metrópolis, capitales de los estados y 

cabeceras municipales mayores a 2500 
habitantes

3 

Urbanas de poco dinamismo
Localidades rurales y  cabeceras municipales 

(ambas menores de 2,500 habitantes)
6

Rurales - 8



a. Dimensiones  del  formato  para impresión  de planos  catastrales

Tipo de planos
Dimensiones del 

formato
Especificaciones

Planos de predios y 

manzanas

0.34 x 0.216 m Con un área útil de dibujo de 0.32 x 0.186 m, 

incluyendo una tira marginal de 0.08 m., 

dejando un margen libre superior de 0.02 m, 

e inferior derecho e izquierdo de 0.01 m.

Planos de localidad y 

municipios

0.90 x 0.60 m Con un área útil de dibujo de 0.88 x 0.57 m, 

incluyendo una tira marginal de 0.15 m., 

dejando un margen libre superior de 0.02 m, 

e inferior derecho e izquierdo de 0.01 m.

Definir a nivel nacional que cada institución catastral deba generar como mínimo los planos siguientes: predio,

manzana, localidad y municipio con las características que se mencionan a continuación:

CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANOS CATASTRALES



Canevá geográfico.

Coordenadas en la proyección UTM

Norte geográfico.

Simbología de los vértices perimetrales del polígono.

Numeración de los vértices.

Colindancias y su ubicación.

Delimitación e identificación de infraestructura.

Delimitación e identificación de ríos, arroyos y cuerpos de agua.

Delimitación y en su caso identificación de las áreas rurales y localidades.

Cuadro de distribución de superficie que se indique, según sea el caso, la superficie: del predio, 
la infraestructura, ríos, arroyos y cuerpos de agua, áreas especiales  y afectaciones.

Cuadro de construcción en la proyección UTM del perímetro del polígono en cuestión 

Clase de tierra.

Uso de suelo.

Acotaciones.

Delimitación e identificación de regiones catastrales. 

Delimitación e identificación de zonas catastrales.

Delimitación e identificación de sectores catastrales. 

Delimitación e identificación de manzanas.

Delimitación e identificación de predios.

Delimitación e identificación de la superficie construida por nivel.

Predial

Municipal

Manzanero

Localidad

b. Elementos  mínimos  que contendrán  los  planos  catastrales

Área de dibujo

CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANOS CATASTRALES



CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANOS CATASTRALES

Logotipo de la institución.
Acrónimo o nombre de la institución.

Título del plano.
Clave catastral.

Clave catastral estándar.
Clave Única del Registro del Territorio.

Folio real electrónico. 
Folio de tierras. 

Folio de derechos. 
Nombre del propietario. 

Nombre y clave del estado.
Clave de la región catastral.

Nombre y clave del municipio.
Clave de la zona catastral.

Nombre y clave del núcleo agrario.
Número de polígono ejidal o comunal.

Número de zona de las tierras de uso común.
Nombre y clave de la localidad.

Clave del sector catastral.
Número de manzana.

Nombre del predio
Número de predio.

Tipo de predio.
Cuadro de simbología.

Proyección cartográfica (UTM), elipsoide y datum utilizados.
Coordenadas del centro del predio.

Escala numérica y gráfica.
División y nomenclatura cartográfica

Fecha de elaboración del plano.
Logotipo o nombre del responsable del levantamiento.

Clave y descripción de uso de suelo.
Clave y descripción de clase de tierra (predio rural).

Cuadro de localización.
Índice de hojas.

Predial

Municipal

Manzanero

Localidad

Tira marginal
b. Elementos  mínimos  que contendrán  los  planos  catastrales



ÅMetadatos*
ÅDiccionario de Datos
ÅDiagrama Entidad-Relación

* Conforme a la Norma Técnica para la elaboración de Metadatos Geográficos

Datos catastrales 

ÅMetadatos*

Base de Datos 

DOCUMENTACIÓN DE LOS DATOS CATASTRALES
Y LAS BASES DE DATOS 



c. Escalas a utilizar para la generación de los planos catastrales

Tipo de plano Escala a utilizar

Predial Urbano 

1:50, 1:100, 1:200, 1:500, 1:1 000 

Rural 

1:1 000, 1:2 500, 1:5 000, 1:10 000, 

1:20 000, 1:50 000

Manzanero 1:500, 1:1 000, 1:1 500

Localidad 1:1 000, 1:2 500, 1:5 000, 1:10 000

Municipal 1:10 000, 1:20 000, 1:50 000, 

1:100 000, 1:200 000

CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANOS CATASTRALES



Registro 
Nacional de 
Información 
Geográfica 

(RNIG)

Los predios deben contar con su Clave Única del Registro del Territorio (CURT) para su inscripción en el 

RNIG.

CURT

215231121510216305000

CURT

215230218410216316197

ASIGNACIÓN DE LA CURT A LA INFORMACIÓN 
A NIVEL DE PREDIO



Plano del predio

Cédula Catastral

Información o documentación de 
importancia catastral

Por cada predio se integrará un expediente digital que contenga:

EXPEDIENTE DIGITAL 
POR PREDIO



La información generada por los catastros bajo las especificaciones de la presente Norma formará parte de la 

base cartográfica nacional, misma que fortalecerá al SNIEG.

Catastro 
Aguascalientes

Catastro Baja 
California

Catastro Baja 
California Sur

Catastro 
Zacatecas

Catastro 
Campeche

Base Cartográfica 
Nacional

BASE CARTOGRÁFICA NACIONAL



Los datos catastrales y registrales de los predios se manejarán bajo los principios de confidencialidad y reserva 

establecidos en la LSNIEG.

Datos  
Catastrales  

y 
Registrales

Ubicación del 
predio

Características 
del predio

Datos del 
propietario

CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LOS DATOS



El INEGI definirá el mecanismo y periodo con que las Unidades de Estado entregarán su información catastral 

y registral actualizada conforme a la norma.

Información Actualizada

Unidades de Estado
(UE)

Información

Información

Información

ENTREGA DE INFORMACIÓN CATASTRAL Y REGISTRAL 
ACTUALIZADA



Dirección General de 
Geografía y Medio Ambiente

Aplicación Interpretación

Resolver casos 
no previstos

Proponer 
actualizaciones 

a la norma

Vigilar

Verificar

Evaluar

INTERPRETACIÓN  Y VIGILANCIA



IMPLEMENTACIÓN

ñLa adopción de las disposiciones establecidas será paulatina, en un plazo no mayor a tres a¶osò.

ñPara facilitar su implementación, se podrán celebrar convenios de colaboración con el Institutoò.



BENEFICIOS



BENEFICIOS

Que la 
información 
cumpla con 

ciertos criterios 
de calidad 
mínima.

Contar con una 
estructura de 
datos básica, 
homogénea y 
normalizada a 
nivel nacional.

Que la 
información 
pueda ser 

intercambiable.



GRACIAS


















































































































